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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic , a 2 9 mdK Lu¿ii 
La Subprocurad ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 

Ambiental y del rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones IV y XI , 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

de la Procuradu la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer 

párrafo de su R glamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
PAOT-2021-346 -SPA-2693 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esa Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 
esta autoridad, 's siguientes hechos: 

(...) arra ó todos los árboles plantados en una superficie (...) más de 40 aboles endémicos (...) 
[hechos ue tiene lugar en Paraje Nextlalpa, sin número, colonia San Francisco Tlaltenco, 
Alcaldía láhuac] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

o; como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
con motivo de la presente denuncia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la 

, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
orno autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 

lar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo 

ltades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que 
limiento de tales fines. 

ARBOLADO 

ncia ciudadana se refiere al derribo de diversos individuos arbóreo?.  
sin número, colonia San Francisco Tlaltenco, Alcaldía Tláhuac. 

Para la atención 

BIS 4 y 25 de 1 
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ículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, 

ra realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización 

1ía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la 

personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para 
s a la infraestructura del lugar. 

Asimismo, el artí 

deberán llevar a 

efecto de conser 

De igual manera 

acto que provoq 

De igual mane 

especificaciones 

privado, autorid 

de árboles en el 

(...) En todo der 
económica o la 
la autoridad corr 

ulo 119 de la misma Ley, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles 

abo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a 

ar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. 

dicho ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier 
e su muerte. 

la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y 

étnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o 

des, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
istrito Federal (ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral 9 que: 

ibo de un árbol deberá realizarse la restitución mediante la compensación física, 
dida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo indicado por 

spondiente. (...) 

En este sentido, 

acuerdo con lo 

diligencia duran 

derribos, en el m 

no obstante no s 

En razón de lo 
proporcionara 

persona denunc 

personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocimiento de hechos de 

stablecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, 

e la cual no se pudo acceder al sitio en donde presuntamente se realizaron los 

smo acto se intentó mantener comunicación telefónica con la persona denunciante, 

logró dicha comunicación. 

anterior, se solicitó mediante correo electrónico a la persona denunciante que 

ás referencias de la ubicación de los árboles motivo de denuncia, no obstante la 
nte no desahogó lo antes solicitado. 
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RESULTADO DE INVESTIGACIÓN 

• Se realizó una visita de reconocimiento de hechos en donde no se logró ubicar el sitio de los 
presunto• derribos, motivo de denuncia. 

• Personal 'e esta Subprocuraduría intentó comunicarse en repetidas ocasiones vía telefónica 

con la pcona denunciante a efecto de concretar una cita para poder ubicar el sitio del 

presunto 'erribo, sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

• Mediante correo electrónico, se solicitó a la persona denunciante proporcionara más 

referenci s de la ubicación de los árboles motivo de denuncia, no obstante la persona 

denuncia te no desahogó lo antes solicitado, por lo que no se cuenta con elementos para 

continua con la investigación. 

La presente res lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y a estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de 1 misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otra autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo -xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este i strumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Té :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 

27 fracción VI, d la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

•

Ciudad de Méxic i. 	  

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradur a, para su archivo y resguardo. 

TERCERO. - No fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México, con fu amento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del rdenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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